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Atendiendo al informe secretarial, se tiene que el aquí demandado FERNEY GAMBOA 

PÉREZ, se notificó personalmente del auto que libro mandamiento de pago, en las 

oficinas de este Juzgado el día veintiuno (21) de junio del año dos mil veintiuno (2021), 

dejando fenecer el término de traslado en silencio, por lo que se tiene por no 

contestada la demanda; respecto de las consecuencias de ello, se proveerá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, respecto del 

demandado FERNEY GAMBOA PEREZ, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ. 

JUEZ 

 
MRS 

 

 
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando atentamente que el demandado 

FERNEY GAMBOA PÉREZ, se notificó personalmente en la oficina de este Juzgado el día 21 de junio de 

2021, y el término de traslado concedido se encuentra fenecido, el cual corrió del 21 de junio al 06 de julio 

del año calendado, sin que dentro del mismo se hubiese allegado pronunciamiento alguno. Para proveer. 

Bucaramanga, 09 de julio de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE COMULTRASAN 

DEMANDADOS FERNEY GAMBOA PÉREZ 
YEFERSON VERA MOTTA 

RADICADO: 680014189001-2021-00018-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO No.406 

DECISIÓN:  TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

TRÁMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 26 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

13 DE JULIO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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